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“Para el migrante la Patria es la tierra que le da el pan” 
                 San J. B. Scalabrini
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son de responsabilidad 
de cada uno de los autores

En 2024 han aumentado los casos de trata 
de personas en Colombia

El 30 de julio se con-
memoró el Día Mundial 
contra la Trata de Per-
sonas, una fecha que 
busca concienciar sobre 
este delito que afecta a 
millones de personas en 
todo el mundo. 

La trata de personas 
es una forma de escla-
vitud moderna que se 
manifiesta en la explo-
tación sexual, el trabajo 
forzado, la servidumbre 
y la extracción de órga-
nos, entre otros.

La Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) estima que más de 40 millones de personas son vícti-
mas de la trata de personas en todo el mundo. Las mujeres y los niños son los más 
vulnerables, y los países en desarrollo son los más afectados.

Según informes oficiales, Colombia es un país de origen como de tránsito para 
las víctimas de la trata. Las redes criminales aprovechan la situación de vulnerabili-
dad de muchas personas, especialmente mujeres y niños, para explotarlos sexual-
mente o someterlos a trabajos forzados.

La Defensoría del Pueblo ha reportado un aumento de casos de trata de perso-
nas en 2024, con 79 casos atendidos a nivel nacional, lo que representa un aumento 
del 139 por ciento en comparación con el 2023. La explotación sexual es la forma 
más común de trata, y las víctimas son llevadas principalmente a México y Europa.

Las zonas de conflicto y las áreas rurales son particularmente propensas a la 
trata, donde la falta de oportunidades y la presencia de grupos armados crean un 
caldo de cultivo para este delito. Sin embargo, las ciudades también no están exen-
tas, ya que las redes de trata operan en la sombra, utilizando tácticas de engaño y 
coacción para captar víctimas.

Entre los años 2020 y 2023, la Defensoría del Pueblo atendió en Colombia un to-
tal de 279 casos relacionados con trata, concentrados principalmente en Norte de 
Santander, Bogotá, Bolívar, Caldas, Antioquia y Valle del Cauca. 

Rubén Darío Zúñiga
Fuente: radionacional.co 30-07-24
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¿Qué son los Días Internacionales?

Los Días internacionales sirven para poner a disposición del público en general información sobre temas de 
interés, movilizar la voluntad política y los recursos para abordar los problemas mundiales y celebrar y
reforzar los logros de la humanidad. Al mismo tiempo, pretenden llamar la atención de los medios de 

comunicación y los Gobiernos para dar a conocer problemas sin resolver que precisan la puesta en marcha 
de medidas concretas. 

Las organizaciones y oficinas del sistema de las Naciones Unidas y, lo que es más importante, los gobiernos, 
la sociedad civil, el sector público y el privado, las escuelas, las universidades y, en general, los ciudadanos, 

hacen de un día internacional un trampolín para las actividades de sensibilización. 

Por lo general, estas conmemoraciones las aprueba la Asamblea General de las Naciones Unidas mediante 
una resolución; en otras ocasiones, no es la Asamblea desde Nueva York, sino las agencias especializadas de la 

ONU, como la Organización Mundial de la Salud (OMS) o la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), con sede en París, las que llevan la voz cantante a la hora de

declarar uno de estos Días, aunque si este es el caso se denominan Días Mundiales. 

Fuente: un.org

Panorama nacional

de los derechos humanos en Colombia

Con el objetivo de hacer un llamado urgente para mitigar las acciones que vulneran los derechos y que enfrenta la 
población civil, en diferentes partes del territorio, el foro “Panorama nacional de los derechos humanos en Colombia”, 
organizado por la Defensoría del Pueblo en alianza con Casa Editorial El Tiempo, tuvo lugar el pasado martes 30 de julio, 
a las 3 de la tarde. 

Durante el evento, que contó con la presencia de Julio Luis Balanta, defensor del pueblo, se dieron a conocer algu-
nas de las alertas tempranas que ha emitido la entidad para evitar que se vulneren los derechos de los colombianos y 
algunas de las acciones que han hecho desde la Defensoría para mitigar las situaciones que enfrenta la población civil.

Según la Defensoría del Pueblo, en los últimos 4 años ha habido un aumento creciente e intensificado de la presen-
cia, injerencia, accionar y tránsito de los grupos armados en el territorio colombiano.

Cifras reveladas por la Defensoría demuestran que la presencia en el territorio de las “Autodefensas Gaitanistas” pasó 
de 213 municipios en 2019 a 392 en el 2023; la del Ejército de Liberación Nacional, de 149 a 232; la del “Estado Mayor Central” 
y la “Segunda Marquetalia” de 124, a 299, y la de los grupos de crimen organizado, de 114 a 184.

Este aumento de la presencia de los grupos armados, el cual ya afecta a 432 municipios de 32 departamentos de 
Colombia, los cuales ya tienen alerta temprana focalizada, vulnera gravemente los derechos humanos de los habitantes 
de estos municipios.

Para analizar este fenómeno, la Defensoría Delegada para la Prevención de Riesgos de Violaciones de Derechos Huma-
nos dividió el país en subregiones. Solo en lo corrido de este 
año, han emitido 18 alertas focalizadas para 19 departamen-
tos, 98 municipios y 15 áreas no municipalizadas. Los depar-
tamentos con más alertas tempranas son: Antioquia (36), 
Chocó (36), Cauca (35), Valle del Cauca (29) y Nariño (22).

Entre las principales acciones que ponen en riesgo los 
derechos humanos de algunas poblaciones están el confi-
namiento, el desplazamiento forzado, el reclutamiento de 
niños, niñas y adolescentes y amenazas, así como la defo-
restación y hasta el tráfico de migrantes.

Fuente: eltiempo.com 23-07-24



   

 

Graduación 

Centro de Formación Scalabrini Bogotá

La Corporación Scalabrini realizó, a mediados 
del mes de julio, el cierre de cursos del primer 
ciclo 2024, del Centro de Formación Scalabrini 
Bogotá, con la ceremonia de certificación de ha-
bilidades liderada por la Fundación Universitaria 
Los Libertadores, donde se hizo entrega de 378 
certificados a 243 estudiantes en las diferentes 

líneas de formación y cursos de emprendimiento. Esto, gracias a un 
trabajo articulado entre directivos, docentes, equipo interdisciplinar y 
nuestros grandes socios y aliados GIZ (Agencia Alemana de Coopera-
ción Internacional) y La Fundación Universitaria los Libertadores.

También, tuvo lugar la presentación de la primera edición de la re-
vista scalabriniana QUO VADIS (¿A dónde vas?) a cargo del padre Flo-
renzo Rigoni, CS, director de obras sociales de los Misioneros de San 
Carlos - Scalabrinianos en Colombia, que permite visibilizar la situación 
de la dinámica migratoria, buscando crear espacios de sensibilización. 

Corporación Scalabrini 

Víctimas del conflicto armado:

más de 1.6 millones de estudiantes afectados en Colombia

Un informe del Ministerio de Educación da cuenta de 1’675.531 estudiantes víctimas del conflicto armado, la gran 
mayoría están en situación de desplazamiento.

En las cifras conocidas por CM&, se evidencia 
que las víctimas están concentradas en los niveles 
de primaria (555.203), secundaria (577.937), media 
(184.975) y transición (35.160).

El conflicto se concentra y afecta a la población 
estudiantil del Valle del Cauca, Antioquia, Chocó, 
Cauca y Sucre.

A través del programa escuelas seguras del mi-
nisterio de educación, se han atendido a 1.398.838 
estudiantes víctimas

Claudia Tovar
Fuente: canal1.com.co 25-07-24



San Juan Bautista Scalabrini vive en sus hijos
A la muerte de Mons. Scalabrini ya se habían establecido veintitrés Misiones para los emigrados a ultramar, con 
unos cincuenta misioneros, y un gran orfanato en Sao Paulo, Brasil. Los delegados de las varias Misiones   

Scalabrinianas se reunieron en Piacenza donde, por gran mayoría, eligieron Superior General al P. 
Domingo Vicentini que, en ese momento, después de una vida laboriosísima en Norte y  

 Sudamérica, era Superior de la Casa Madre de Piacenza, nombrado justamente el año  
anterior por el Fundador. 

En el año 1924 un grupo de clérigos teólogos, llenos de fervor y pasión, convencieron 
a la Sagrada Congregación Consistorial para que se volviera a dar un nuevo impulso a 
lo ya emprendido. Nuevas y numerosas ordenaciones sacerdotales devolvieron  
renovados bríos a la Obra y las Misiones en las dos Américas prosperaron día a día.

El año 1930 se construyó en Bassano del Grappa el grandioso Instituto Scalabriniano, 
con capacidad para trescientos seminaristas, y en 1933 se erigió el primer Seminario 

para los hijos de los emigrantes en Melrose Park, en Estados Unidos de América.  
Luego se fundaron numerosas parroquias, seminarios y otras tantas obras para migran-

tes en Italia, Europa, las Américas y Australia, con una providencial apertura a las migra-
ciones de toda raza y nacionalidad.

Hoy a la Congregación Scalabriniana, sin retórica, podría aplicarse la histórica frase, en referencia al imperio de 
Carlos V: “... sobre sus Misiones nunca se pone el sol...” 

   

 

¿Quiénes conforman el Equipo de Refugiados

en los Juegos Olímpicos de París 2024?

La primera aparición del Equipo Olímpico de Atletas 
Refugiados en los Juegos Olímpicos fue en el 2016. Ha sido 
formado por atletas que no pueden representar su país 
de origen, debido a que se han visto obligados a huir por 
diversos conflictos sociales a nivel mundial. Desde enton-
ces, han representado a más de 100 millones de personas 
que han sido desplazadas de sus territorios.

Este año, en su tercera aparición dentro de los Juegos 
Olímpicos, el Equipo de Refugiados está compuesto por 
37 atletas de 11 países diferentes, acogidos por 15 Comités 
Olímpicos Nacionales y que participaran en 12 disciplinas 

deportivas. El equipo compite bajo la bandera del Comité 
Olímpico Internacional (COI).

“Ustedes enriquecen nuestra comunidad olímpica y 
nuestras sociedades. Con su participación en los Juegos 
Olímpicos, demuestran el potencial humano de la resilien-
cia y la excelencia. Esto enviará un mensaje de esperanza a 
los más de 100 millones de personas desplazadas en todo 
el mundo. Al mismo tiempo, harán que miles de millones 
de personas en todo el mundo sean conscientes de la 
magnitud de las crisis de refugiados”, dijo Thomas Bach, 
Presidente del COI, en un comunicado.

“Después de todos los desafíos que han superado, 
ahora tienen la oportunidad de inspirar a una nueva gene-
ración, de representar algo más grande que ustedes mis-
mos y mostrar al mundo de lo que las personas refugiadas 
son capaces”, agregó La jefe de Misión del Equipo Olímpi-
co de Refugiados, Masomah Ali Zada.

La Junta Ejecutiva del Comité Olímpico Internacional 
es quien se encarga de seleccionar a los atletas que com-
petirán en los Juegos Olímpicos. Los deportistas tuvieron 
que pasar por diversas pruebas y requerimientos, en las 
cuales demostraron ser atletas de alto rendimiento den-
tro de sus respectivas disciplinas deportivas. El apoyo 
financiero proviene del Programa de Becas para Atletas 
Refugiados.

Ximena Zambrano
Fuente: es.rollingstone.com 29-07-24

Equipo de Refugiados en los Juegos Olimpicos de Paris 2024 
Olympic Refuge Foundation


